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PODER EJECUTIVO 

ECONOMIA Y HACIENDA 

RESOLUCION N' 32 

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 1971. 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE ECO
NOMIA Y HACIENDA, de conformidad con los Articulas 23 y 27 de 
las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Egresos e In
gresos vigente, 

RESUELVE: 

1•-Ampliar las siguientes Asignaciones: 

'li'í ULO 4-02-1 

RAMO DE GOBERNACION 

Programa 1-05 

SERVICIOS TIPOGRAFICOS 

UNIDAD EJECUTORA: Talleres Tipográficos Nacionales 

Subprogra¡na 02 

Editora Naclonal 

SERVICIOS PERSONALES 

Ul 1 00820 Sueldos y Salarios Permanentes . . . . . . . . L 5.415.00 
112 Z 00830 Jornales . .. . . .. .. . . ... .. .... .. . .. . .. .. 18.'ní0.00 

2 3 00840 SERVICIOS NO PERSONALES 

230 -27 

28 

Vliticos y otros patos de viaje en el pais 
Servicios FinanCieros ............... .. 
Servicios Contratados para mantenimien
to y repa.rac16n ordinaria de equipos ... 
Servicios Contratados para mantenimien
to y reparación ordinaria de obras 

4 00850 MATERIALES y SUMINISTROS 

Productos de papel, cartón e impresos . 
Productos de cuero y caucho .......•.. 
Productos Químicos y Conexos ....... . 
Combustibles y Lubricantes ......•.... 
Productos Metálicos ................ .. 
Productos, artículos de utilización espe-
cifica y productos varios ............ . 
Repuestos y Accesorios . . . . . . . . . . . .. . 

Suman las Ampliaciones ..•......•••.. 

1.500.00 
2.876.00 

5.000.00 

1.000.00 

8.000.00 
600.00 

1.500.00 
2.500.00 
1.000.00 

300.00 
1.500.00 

L 49.941.00 

Pasa a la página N6 7 

CONTENIDO 

ECONOMIA Y HACIENDA 
Resolución N 9 32.-Abril de 1971. 

EDUCACION PUBLICA 
Acuerdos N9 3837 al 3937B 

Octubre de 1966. 

AVISOS 

Educación Pública 
Acuerdo N• 3837 

Comayagüela, D. !C., 31 de oetohre de-
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Promover a partir del 1• de noviembre. 
sl señor Bertilio Rivera, Subjefe del S.. 
vicio de Transporte y Mantenimiento a 
Jefe del mismo Servicio, en sustitución 
del señor Ramón Cubas. 

El nombrado devengará el sueldo asig
nado en el Presupuesto General de Egre. 
I!OS e lngresos.-Comuníqueoe. 

O. LOPEZA. 

El Secretario de Estado en el D'IJ elle 
de Educación Pública, 

Rafael Bartlall!l 11.. ' 

Acuerdo N• 3837-B 
Comayagiiela, D. C., 31 de ~ a 

1966. 
El Presidente de la República. 

ACUERDA: 
Aprobar las Temas Examinadoras que 

practicarán las Pruebas f'males del P"'" 
sente año lectivo, en el Instituto Deparq. 
mental Nocturno "Renovación", de la D 
dad de San Pedro Sula, Cortés, nomln
das por el Director de dicho Instituto, <S 

la forma siguiente: 

MATERIAS RETRASADAS 
Primero y Segundo Cursos del Cid~> C. 

mún de Culturo General 
Matemáticas, Profesores Ram6n n

ro, Rolando Monterroso y David o
R~. ( 

Pasa a la página N9 8 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Seoret:arlo del J uz. 
gado de Letras 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al públlc9 en general, hace saber: 
que en audiencia del dla sábado vein
tidós de mayo del corriente año, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los siguientes inmue
bles: 1) Una casa conocida con el 
nómbre de Supe•· Mercado Country 
Club, de clmlentoa de m1m1posteria, 
paredes de ladrillo rafón, reforzadas y 
repelladas, columnas y soleras de con
ereto reforzado, piso de ladrillo de ce
mento, techo de asbesto, cielo de ply
wood, puertas de pino, portón y ver
jas de hierro, contpuestas de un slón 
para negocio, y sala de recibo, cua
tro donnitorios, cocina, co!DOOor, un 

porche, garage, pieza para be.r Y ar· Sosa, camino de por Dledlo~ 
chivo y servidumbre, teniendo eela con terreno de Erneet!na V • al Sur, 
pl.ezas y IIUS co~Teepondientee ewvi- al Oriente, con teaTeao del~; 
cioa ll&llitarioa, la.vaboe y bail.oa; do Manuel Sabino L6pez ~,~ceucia
además tres corredores e instala.cio- beredel'OII. y a1 p • ~r de 8Qa 

nea eléctricas, con lámparas fluor5 no de ~ ;~on ~ 
centes, y de agua., juntamente con Inmueble está lliBCtito a f L. Fl!te 

tan d _ avor d.!¡ -un que para reserva e agua ; nor Francisco E. Garcla G ~ 
estas mejor&~~ se encuentran ubicadlu! con el nÚinero 38, folio 

120 
Y ~ 

en un lote de terreno qne se describe to 17 4 d ...... del 
asl: Una fracción de solar situado en mo el Registro de la ~ 
la aldea de La Soledád, jurisdloelón dad, de este d~to. 2) Uaa 

casa~ de bloq~~e~~ de~ 
de Comayagllela, Distrito Central, to, cubierta. de láminas de zinc . · 
aproximadamente mide cincuenta va- lo de p\ywood, euladriuada • Cl&

ras de oriente a ¡ioniente por treinta mento y comPIII!IIta de uns : ce
varas de norte a aur, y que habiendo medor, dos domrltonoa cae llll.:; 
sido remedida las dimensiones si- común y una cocina; y II&P&rada de 
gulentes: veintl<!lnoo metro. noven- la cua hay Wl Cll&l'to para sirviet,. 
ta y cinco centlmetros de oriente a tes, con su bail.o y servicios sanita
poniente por veintisiete metros trein- rioa y lavaderos. Tiene su servicio de 
ta y cinco centlmetros de norte a 1us eléctrica, agua potable y cloa.ia 
sur, con un área total de seiscientas y EBtas mejoras se encuentran uhl
ocbenta y ~ vars.s cuadradas, en cadlu!, en un lote de terreno de loti
forma triangular, y limitando asi: ficadors Country Club de Te¡ucigaJ. 
al Norte, con terreno de don Pascual pa, en el lugar denominado Loa ~ 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
dros, aldea de Le Soledad, lll8I'Cad<J 
en el plano respecti-ro eon ti N• 7, 
con ros lúnites y dimensiones siguiea. 
tes: al Norte, treinta y ocho metn>J 
setenta y cinco centlmetros con rote 
número 8, propiedad de ~ Leticia 
E. de Oyuela; al Este, diez metros, 
con lotes números diecisiete y die
ciocho, calle de por medio; al Sor, 
cuarenta y un metros cincuenta cen
~ con lote N• 6; y, al Oeste, 
diez meÍros veinte centfmetros, COl! 

la carretera que cendüoe a la Sole
dad. Dicho lote tiene una á.- de 
quinientas treinta y siete varas eua
dradas y está inscrito, a favor del 
declarante Garcla Guevara, COD el 
No 1d t.U. ... 244 al 246, del10-
mo 1eG del Registro de la P!v¡iedld 
de .-e' DcpatTam eli~; y, 3) "'ln 

Tepdplpa, D. e" u..-, c. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTBANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

v ... 

DOlar ..... ···--······ L ~-00 L 2.02 
~ Sal?. ----···· 0.1920 0.80 
ou.tmt ---·-··· 1.98 2.00 
Co!6D. C. R. ····---~- 0.298868 0.301887 
Córdohas ....... ___ .. _ 0.282857 0.2857lt 
Pelo Mexicano . 0.158S27 0.1609 

GIROS 

"-• 
L :tOO 

oso 
2.00 
u 301887 
0.295114. 
o 1&1128 

L 

0.1614 

L 1.98 
o. '/921) 

1.!18 
0.298888 
0.2828S7 

1. 2.02 
0.80 
2.00 
0.3111881 
0.285714 

~ Troy de Or, Fitta L 70.00 Onza Troy lquol Cl: 31.103 OfCDDOII 

· 'COTIZACION NO OFICIAL DE OTilAS MONEDAS EN EL 
. M!RCADO DE NEW YORK 

Libra F.sterlinCI """"" ~ .............. "• ....... _ .... "" 
FtcDeO llelgc:a ·····~···~···"··········"'"···-· .. -· .. ·~·· 
Ftsnca ~...izlo ................................. _,_ ............ _ 
Mcsrco AlemOn ....... _ ....................................... .. 

,~ Hal~ ·- ·-·~- .................... ~·· 
c..-. S.... ................................................ _ 
LIJmr .............. - ............... _ ............. _ ..... . .,.,.., ..... ~·-'·"""'"-·--·~--...... _ ' 
~crr cQft~ ........................................ _ 

N O T A 8: 

1>0LAUIJ 
' 2.32 

0.1'813 
O 02lJIS5 
0.2328 
o.ms 
'o.mo 
0.1935 
UJ1607 

't.ll44 ·--

L 4.84 
03628 
8.00811 
O.f658 
D.SSJO 
o.!$oc 

S 

0.3810 
amm< aUÍSO 

1.--'Lol ~ en Dólano llbradóo a cal')tO de baneoo eoeta.ITI- MKii ·~ 
1 al 't!¡!o de <Olmblo ele cea 8.11211 por Dólar. 

t . ..:.:.t;ü ~elonoe DO oftclalilll 1101\ tomad&o 11i1J IDforme JleiDitjaJ del ·J'Irat NáUo
nal Clty Bank de New York. 

3 . ..,-l'are- . !lVI~ _..¡aclo- trontertzu, el . I!lreetorto ele! Bárioo OOiltml ele 
· Hondu!v autorbló la >enla a la par de "" monedaa con~ricanu. · 

4,.::_J!ll Ba¡ioo C<mtral de Honduriuo compl'8.1'1! la Plata produ- en et pela al ~ 
de Now YOrk, menoe loe ga.otoo que -~~- "" ID8Jiejo. 

ü!í'OO CENTRAL DI: BOND'CBA8 

lote dé tenwo ea tonila hN::· 
811. fOI'III& de .aiánguiD ~- ...... .
da en la entrada del Countt1 '-""" 
Ccmlayagllela, Distrito Cal~.~ 
yoe lflnh y ¡fi!l!l!!leltw!el •· 
Norte tetftllO de ros heJ'edt!r!il:; 
dbb i:..atema Q¡IJejas viuda .. 

- tiún metros ciJv""'1a -Jl<IS, - • al Sar túnetros, calle de por ¡nediO; ~ 
pl'OIJledad -lle ·UIIo Bolilla Y 
Cban treinta y un metrol:.: 
centtmetros, calle,~,~ apto. 'ec~~~ 
l:ete, fOIIIIIIDiio -- ..., 
1.a ": nMa .Qrlantry Club fe ,;,. ,.. 
del DilltltOo' ~tral. ealle ulio .... 
dio y pi'll~ de~ f111/ltl* 
tl.'ebl~ Y un IJ)Itros del bll
troa; y, al oeste. propledld die por 
t1tuto San ],l'ranclsco. -apto. Di
mediD, formancio áDgUlD 



UDI-D
EGT-U

NAH

LA:Gi\aJ!I'I'A- REPIJBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 12 DE MAYO DE 1971 

diO' lote ttene una extensión superfi. 
tilf, de treSCientos treinta y siete 
~evadntdos, con cincuenta cen
dJPCtrCMI cH1ean cuatrocientas ochen
-ta y·cfOII ftl'IIB cuadradas". Este lote 
1lltá lDICl'ito. a. favor del señor Fran
eiiiCO E. Garcia Guevara., ba.jo el 
N•·l!SZ, folios 383 y 384, del Tomo 
JJ2, del Begistro de la Propiedad de 
•. Ji)epal'tamento. Todos los ante
rieres blmnebles descritos, &e rema-
11rid'JII1'8. baeer efectiva la cantidad 
de~ y Cinco MlJ. Lempiras, in· 
m- y eortas del juicio, que el 
lll!Íot Francisco E. Garcla Gueva.ra, 
ea en deberle a ·la Empresa Asegu
radora Hillldureña, S. A., represen
lada por el Abogado Max Velásquez 
Dl8s. Se advierte que por trataxse 
de primera licitación, no se a.dmiti
IÚ lJIIIIIW'as que DO cubran las dos 
taeens partes del avalúo de dichos 
iJIIImebles, el cual aseiende a la. can
liild de Viento Treinta Mil Lempiras 
....__Tegucigaipa, D. C., 24 de 
ariHie 1971. 

J. Benjamln Cruz C., 
Secretario. 

· Del29 A~ al 22 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato de este 
llistrito Central, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
laber: que en la audiencia qne se 
~ en el local que ocupa este 
lleape.cho, el dia viernes veintiuno de 
1118yo de mil novecientos setenta y 
llllo, a laa tres de la. tarde, se rema. 
lará en pública subasta los muebles 
siguientes: 1) Una estufa Tropigás 
de ·cuatro hornillas, con horno, en 
lllal·estado, valorada en Cien 
·b!eJpira,¡ (L 100.00). 2) Una refri
retadora marca Philco, mediana, co
lor blanco, en mal estado, valorada 
lt! Cien l.eznpiras (L 100.00). 3) Un 
~marca Ra.mbler, color azul se
~lll5865, modelo 1966, m~tor 

• !llaca 1968, número 5290, en 
~o, valorado en Seiscientos 
1IJo (L 600.00) ; habiéndose 
li.l-~ dichos muebles en la can
.._ de Ochoci tos Lem . (L 

800 
en p1ras ...... 

~).Por tratarse de segunda 
'-. • se admitirá cualquier pos
de lgn~cigalpa, D. C., 5 de mayo 

Mario Tullo Pino, 

Secretario. 
lle¡ 5 8115 11. 71. 

A Quien Interese 
Los oheqaes que se ezlien

clan a estos Tallens deben de 

ser a nombre del Diredor Ti
pogmfía Nacional. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 2<' de Letras de lo Civil del • departamento de "Francisco Mora-
zán", al público en general, hace 11&
ber: que en audienci& del dia jueves 
tres de junio del corriente año, a las 
nueve y media de la. mañana, a ce
celebrarse en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en pública 
subasta, los siguientes inmuebles: a) 
Un terreno situado en la Colonis La 
Alameda, de diez manzanas de ex
tensión, más o menos, que linda: 
al Norte, con propiedad de Isidoro 
Soto y Rosa Colíndres; al Oriente, 
con los de Felipe Zepeda; al Sur, con 
los de Genaro Irias; y, al Poniente, 

camino real para Suyapa. Inmueble 
que se encuentra inscrito, a favor 
de la señora Maria del Socorro Irias 
v. de Irias, con el N• 4, folios del 4 
al 6, del Tomo 23, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento. Este inmueble está va
lorado en Quinientos Mil Lempiras; 
b) Un terreno como de diez manza. 
nas, más o menos, situado en el lu
gar llamado La Loma, de eata juris
dicción, propio para la agMJltura y 
que contiene una casa de madera, 
cubierta de teja, limitado: al Norte, 
terreno de Jersy W. Broocks y Lic. 
Silverio Lalnez hoy de Pablo Zepeda ; 
al Sur, terreno de la hacienda El> Tra
piche; al Este, terreno de Luis Coe
llo hoy de Manuel Samayoa G.; y, 
al Oeste, terreno del mismo J. W. 
Broocks y de José Pilar Velásquez, 
hoy de Pablo Zepeda, Julián Rivera 

· y María v. de Irías. Inscrito el do
minio del referido inmueble, a favor 
de la señora Maria del Socorro Irías, 
bajo el N• 65, folios del 77 al 79, del 
Tomo 51, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este Departamento. 
Este inmueble está valorado en Tres. 
cientos Cincuenta Mil Lempiras; e) 
Tres cuartas partes de la mitad de 
un terreno de seis manzanas de ex
tensión superficial, más o menos, el 
que remedido dió un total de veinti
nueve mil doscientas cineuenta y 
seis varas cuadradas. situado en el 

punto denominado Quebrada .Seca, 
prolongación de¡ barrio La Guadalu
pe, de eata ciudad, el cual tiene por 
limites: al Norte, propiedad de don 
Isidoro Soto y las que fueron de Ro
se. Colindres y José de la Cruz, An
tonio, Marla Félix y Juan Ramón 
Henrlquez, ahora del Licenciado Ra
fael Callejas y J. Alfonso Mejla; al 
Sllr, propiedad de Genaro Irias y el ca. 
mino que de esta ciudad conduce a Su
yapa ; al Oriente, propiedad que {¡le 
de Maria Asunción Irias y propi~&d 
que fue de los señores Henrí.qllez. 
Inscrito el dominio a favor de la se
ñora María. del Socorro Irias v. _de 
Irlas, con el N' 285, folios 431 y 
432 del tomo 178 del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este d~Warts
mento. Este inmueble está valQ.I'1t,do 
en la. sume. de ciento cincuenta mll 
lempiras; d) Un terreno situado en 
el barrio de La Alameda, de esta ciu
dad, de un mil cincuenta y tres va
ras cuadradas con sesenta y da! cen
tésimas de vara cuadrada, que mide 
y limita: al Norte, veinticuatro me
tros sesenta centimetros,. con.propie. 
dad de Héctor Cárcamo Gálvez; al 
Sur, treinta y siete metros veintidós 
centinletros, con propiedad de !:\'ibur
cio Calderón; al Este, veintúJ.ueve 
metros sesenta y cuatro cent~. 
con propiedad de la familia lrias; y, 
al Oeste, veintiséis metros .sesenta 
centúnetros, con lotes números 2 y 3 
del moque "B" de la. Lotifice.ción La 
Al•meda. Inscrito el dominio &,favor 
de la señora María del Socorro Irlas 
vd&. de Irias, bajo el No 140,, fo
lios 234 y 235 del tomo 165, del ~ 
tro de la Propiedad Inmueble, ,de es
te departamento. Este Inmueble,.está 
valorado en la suma de cuarenta y 
cinco mil lempiras; e) Un inm~ble 
situado en el barrio La Alameda, de 
treinta y cuatro pulgadas y media de 
ancho por veintiséis varas de fondo, 
que tiene los siguientes llmites : ·al 
Norte, propiedad de Manuel Irías; al 
Sur, resto de la propiedad de Juan 
Máximo Hernández Irias ; al Occiden
te, propiedad de Héctor Gálvez; y al 
Oeste, calle pública de por medio. 
Inscrito el dominio del pre¡¡ente in
mueble a favor de la señora Maria del 
Socorro Ir!as v. de Irlas, bajo el 
N• 257, folios 359 y 36() del tomo 171, 
del Registro de la Propiedad Inmue. 
ble, de este departamento. Este in
mueble está valorado en la suma de 
cuarenta mil lempiras; f) Un lote de 
solar, situado en La Guadslupe, de 
este Distrito Central, designado con 
la letra "A", con estos límites y di-
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mensiones: al Norte, trEs varas vein
tidós pulgadas y cinco octavos, co· 
linda con casa que fue de Helena 
Córdova, ahora de Andrés Irías, me
diando calle o camino que conduce a 
Su yapa; al Oriente, veintisiete varas 
ocho pulgadas tres cuartos, con lot(' 
''B"; al Poniente, 29 varas, con solar 
de Manuel de Jesús Irías; y, al Sur, 
tres varas veintidós pulgad!'o3 y cinco 
octavoo, con propiedad de Eugenio 
:Molina, ahora de Héctor Gá!vez. In
mueble que se encuentara inscrito a 
favor de la señora Maria del Socorro 
lrias v. de Irías, bajo el N' 256, fo· 
lios 358 y 359, del Tomo 171. del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. Este inmueble es
tá valorado en la suma de treinta y 
cinco mil lempiras; g) Una casa de 
madera, cubierta de teja, compuesta 
de una sala, un dormitorio, una coci
na y sus servicios, una pila y 1m la
vadero juntamente con el solar don
de está construida. el cual e~tá mar
cado con el No 26 de la lotifiración 
Villa Emilia. en el barrio La Guadalu. 
pe, con una extensión superficial de 
ciento ochenta y cinco varas cuadra
das y cincuenta y cinco centésimas 
de vara cuadrada, teniendo los si
guientes limites y dimensiones: Al 
Norte, veintitrés metros y cuarenta 
centímetros, lotes veintisiete y vein
tiocho de la expresada lotificación · 
"al Este, cinco metros, lote núme~ 
veintinueve de la miama lotificación · 
al Oeste, lleis metros y cincuenta cen~ 
tlmetros, lotes veintiuno y vein ticin
co mediando calle. Encontrándose 
inscrito e¡ dominio del inmueble des
erito a favor de la señora Maria del 
&>corro Irías, bajo el N• 28, folios 
27 Y 28 del tomo 173 de¡ Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento. Este inmueble está valo
rado en la suma de treinta y cinco mil 
lempiras; h) Un lote situado en la 
Colonia La Alameda de esta ciudad 
designado con la Letra "C" con los lí~ 
mites y dimensiones sig¡;ientes : al 
Norte, tres varas veintidós pulga
das y cinco octavos. con casa que fue 
de Helena Córdova, después de Gre
gorlo Mendez y ahora de Adolfo An
drés Irías, mediando calle 0 camino 
que conduce a Suyapa, Hato de En
medio y otros lugares; al Oriente, 
veintitrés varas cuatro pule"adas y 
media, con casa de Elig\o "Elw;,. Qni. 
ñónez, mediando la citada calle, y so
lar de Fidelia de Irías, ahora de Maria 
del Socorro Irías v. de Irías; al Sur, 
tres varas, veintidós pulgadas y cin
co oetavos, con propiedad que fue de 

don Eugenio Malina, ahora de Héctor 
Gá!vez; y, al Poniente, veinticinco va
ras y diez y media pulgadas, con lote 
"B", adjudicada a Juan Máximo Her
náw'ez lrcco dentro de este lote 
existe como mejora una casa cons ... 
truida de baharcqu<". La fracción res
tante de lote designado con la letra 
"D", cuya extensión y limites son los 
siguientes: dos varas veinticuatro 
pulgadas y cinco octavos de frente o 
sea de norte a sur y veintisiete va
ras de fondo o sea de este a oeste, y 
limita: al Norte, con propiedad de 
Maria Inocente Hemández Irlas de 
Alvarez; al Sur, con propiedad de 
Pascuala Adriana Hernández Irías 
de Romero; a¡ Este, calle o camino 
qne conduce a Suyapa, Hato de En
medio y otros lugares; y, al Oeste, 
con propiedad de Héctor Gálvez. El 
dominio de¡ inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a fa
vor de la señora María del Socorro 
Irías, bajo el No 20, folios 29 al 31, 
del tomo 164, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamen
to. Este inmueble está valorado en la 
suma de treinta y cinco millempiras; 
i) Lotes de solar situados en la co
lonia La Alameda, de esta ciudad, 
designados con las letras "A" y "F", 
que se describen así : al Sureste, lote 
''A", situado al sw-este en el solar que 
se divide con las siguientes medidas. 
lado frente hacia la calle o camino que 
va para Suyapa, partiendo de la es
quina de la acera en dirección al nor
oeste; al Sureste, veinticuatro varas, 
del e:rtremo de eeta linea cambiando 
el nunbo hacia el sureste y forman
do ángulo recto con la anterior, cua
tro varas. Del extremo de esta segun
da llnea cambiando hacia el noroeste 
hasta topar con el punto donde prin
cipiaba la medida y formando ángulo 
recto con este punto, veinte varas. 
Dicho solar es de forma irregular, se- · 
mejante a un trapezoide con sus cua
tros lados en el mismo orden de las 
med~das, as!: Noreste, Sureste, y 
contiene una casa formada de una 
sala de once varas de noreste a sur
este por seis varas de ancho; una 
cocina an=a al lado sureste, de seis 
varas de largo por cuatt-o varas tres 
cuartos de ancho; al lado suroeste de 
la sala, un corredor dotado de tres 
varas de ancho por el largo de la casa. 
habiendo en ésta un cuarto de tres 
varas y media de ancho toJo ~obre 
paredes de adobe. meno~ un cuarto 
que está a continuación, que es de ta
blas. La sala está enladrillada enta
blonada y repellada: lo mismo' que el 

cuarto del co-~or 
""" • con tap· 

mitado todo e¡ inmueble· all13s, y ¡¡.. 
casas de don Eligio El~ .::'orte. 
Y dos de don Gregario M. Qlliiiónez, 
de Helena Córdova mediéndez, antea 

• ando ~·-• no QUe va para Suya a .._... 
garus; al Oriente 80~ Y otros !u
fue de Pallla Fi~ hy casa que 
Carias, mediando el ~~ :;:o 
al Sur, terreno de Euge . . ; 

al P . wo MoliDa. 
y, omente y Nordeste solar . • 
flll:do a Fidel_ia_ Irías v. de' Irías.';! 
cnto el dOtnlruo del inmueble dellcri
to a favor de la señora María 
Socorro Irías del 

v. de lrias bajo el 
N' 323, _folios 327 a1 330 del 'tomo 59 
de¡ Reg¡stro de la Propiedad lmnu~ 
ble, de este departamento. Este in
mueble está valorado en la suma de 
tremta mil lempiras; j) Un terreoo 
qUe forma parte de la mitad occi
dental del lote N' 224 de la Lotiñ . .. E tea 
cwn 1 Cannelo, sita en esta ciUdad 
con estos límites: al Norte cua~ 
~etros treinta centímetros, ~n pro
piedad de José Matute; al Este, diez 
metros ochenta y dos centímetros, ca. 
sa de Juan Moneada, la otra mitarl 
del lote N• 243 de por medio; al (les. 

te, diez metros ochenta y dos centí
metros, lote N• 243, de la misma lo
tificación El Carmelo, hoy de pro
piedad de Marcos Vallejo. En este 
terreno Be encuentra construida IIIIJl 

casa de adobe, que se describe así: 
una pieza de cinco varas de frente 
por cinco de fondo. El dóminio del in· 
mueble que se describe esá inserito 
a favor de la señora Maria del So
corro Irlas, bajo el N• 61, folios 96 
y 97, del Tomo.129, del Registro de 1& 
Propiedad Inmueble, de este departa· 
mento. Este inmueble está valorado 
en la suma de veinticinco mil le!llpi
ras· k) Un Jote ''B" situado en 
Qu~brada Seca, Colonia 'La Aia.meda. 
de esta ciudad, que mide: Noroeste. 
frente a la calle que va para Suya· 
pa, partiendo de la esquina de .la ~
sa. de la señora María v. de IríaS, li
nea recta dirección noroeste, hast& 
la esquin~ sureste de la casa de En· 
riqueta Irías de Hernández, once va· 
ras catorce pulgadas; del extremo de 
esta línea contiguo a la casa Y ~ 
de la misma Enriqueta Irías, ~d 

. ul-~·· Siell o 
trés varas qumce P ~-· ter· 
éste el lado noreste; del J!?nto de 
minal de esta linea, ca.mbtando ras 
rumbo hacia el sureste, once e!~dO 
catorce pulgadas. siendo agte ,.,.. 

. na! de esta ,_.., 
sureste, y del termt . a la ca· 
siguiendo la recta Y contiguo ts ¡opar 
sa de Marfa v. de lrlas, has princi· 
con el punto de partida donde 

-
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la Jlledida, quedan~ ~ormado el 
~veinte ~aras. Limtta: Norte, 

solar de Arévalo Irias, cami
etBa f. va a Suyapa y otros luga. 
110 t por IJiediO; al Este, mediando 
Atwnbo camino, calle casa de don ;glo El~r Qulfl6ne\ y casa de Ma
ria del Socorro lz:{llll ; al Sur y Po· 
uie!!f.e ·propiedades de Eugenio Moli-

sol• arde Enriqueta Ir! as de Her
•Y JI6Ddez, quedando la casa de este mls-

""""r lado Noroeste. Inscrito el JIIO -V 0 

4omiDlo a faYOr de Maria del Socon-o 
Jriaa v. de lrlas, bajo el N' 190, folios 
248 y 249, del Tomo 81!, del Registro 
• JaPropiedad Inmueble. de este de
partamento. Este inmueble está valo
rado en la suma de veinte mil lempl. 
ru.1) Lote de terreno en la Lotifica
ci6n La Alameda, de esta ciudad, que 
forma parte de la sessi6n "A" de dicha 
Jotifieación, que tiene una extensión 
superf'lcial de dos mil novecientas diez 
y seis varas cuadradas y ochenta y 
ceho centésimas de vara cuadrada, 
que mide y limita: al Norte, con par
te de la fracción vendida a los señores 
Alejandro Pérez y Froylán Osorto, 
treinta y siete metros veintisiete cen
tímetros; al Sur, calle de por medio, 
~ lotes 1, 7 y 8 de la Sección "D" 
de dicha lotif'icación. treinta y tres 
metros cincuenta y tres centímetros; 
111 Este, oon ten-enos de doña María 
Trias v. de Ir!as, calle que conduce 
a Suyapa, de por medio, veinticuatro 
metros cuarenta y tres centímetros; 
11 Oeste, con lotes: tres, cuatro y 
e1noo de la Sección B de la misma lo-
1ifleación, Avenida Primera, de por 
medio, y treinta y siete metros se
le!lta. centímetros; y, al Noroeste, con 
temlno de la familia Irías, veinte me
Iros veinticinco centímetros. Se en. 
~tra inscrito el dominio de dicho 
lamtaeb!e a favor de la señora Maria 
iW lloeorro Irhs v. de Irías. con el 
ltt:t84.'folios 457 y 460, del tomo 166, 
dell!egistro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. Este in
llltleble está valorado en diez mil lem· 
Jliras. Dichos inmuebles se rematarán 
Pira haeer efectivo el pago de las 
enartas de intereses y capital .deja
das de (lercibir por el comunero Mar
eo Antonio Gutiérrez por las ventas 
~ee!uadas por la seflora Irías viuda 
.de ~· sin darle su porción al re
~ente; en los términos del dic. 
lt . .correspondiente, al efectuarse 

liqQtdación del caso: en la deman
: ~ Reoonven.rlón, promoviña por 

lleiior Marco Antonio Gutiérrez, 
~ la señora Maria del Socon-o 
1rfaa v. d8 lrla.s y que asciende a la 

cantidad de Ochenta y Tres Mil Cua
trocientos Ocho Lempiras, con Vein· 
te Centavos, sin incluir las costas. 
Se advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras· partes de los inmue
bles en particular y que sumados, 

ascienden a la suma de Un Millón, 
Trescientos Veinticinco Mil Lempi
ras.-E. Lelo: por tratarse de pri
mera licitación. Vale.-Tegucigalpa, 
D. C., 7 de mayo de 1971. 

Guadalupe Mlu-tinez, 
Secretario. 

Del 10 M., al 19 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y para los efectos de ley, 
ha.ce saber: que en la audiencia del 
viernes veintiuno del mes en curso, 
a las nueve y treinta de la mañana, 
y en el local de este Despacho, se 
procederá al remate en pública su
basta de los derechos que oon-espon
den sobre: "Una casa construida de 
adobes, ha.cia el frente de la calle, 
midiendo por este lado ocho varas 
veintisiete pulgsdllll y nueve varas y 
media de fondo, o sea de orie!lte a 
poniente: un con-edor hacia el inte
rior y un cuarto y una cocina, tam
bién de adobes, una galera; todo en
ladrillado de ladrillo de ban-o, con 
excepción de la cocina y galera, cons· 
truida en un solar situado. en la se
gunda Avenida de Comayagtiela, Dis
trito Central, de ocho varas veinti
siete pulgadllll de norte a sur, por 
por sus rumbos oriental y occidental, 
y treinta y cinco varas de este a oes
te con 8U8 rumbos de norte a sur, 
l~itado: al Norte, una casa y solar 
de Pablo Maradiags, hoy de Inés v. 
de Munguia Reyes; al Sur, con casa 
de Rómulo E. Durón y Pedro Agur· 
cia hoy con casa y solar vendidos ' . por Agustín Maradiaga y Gregono 
Varela, hoy de doña Inés v. de Mun
gula; al Oeste, Segunda Avenida de 
por medio al Parque La Libertad; to· 
do el solar se encuentra completa
mente cercado, con tapial de- adobes, 
medianeros con los predios colindan
tea en los rumbos de norte 'S' "ur, los 
demás son propios del inmueble : in· 
mueble inscrito bajo el número 178, 
folios 289 y 290, del tomo 187, del 
Registro de la Propiedad de, este de
partamento". El cual se rematará pa-

ra con su producto hacer efectiva. 
cantidad de lempiras, intereses y cos
tas, que es en deber el señor Julio 
Zelaya Valdez, al señor Juan Ramón 
Maradiaga; dichos derechos fueron 
valorados en veinticinco millempiras, 
y por tratarse de segunda licitación, 
es hábil cualquier propuesta que se 
haga.-Tegucigalpa, D. C., 10 de ma

yo de 1971. 

Guadalupe Martinez, 
Secretario. 

Del 11 al 19 M. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado, con fecha veinte de 
abril del año en curso, dictó senten
cia declarando a: Abraham Israel 
Rodríguez Fiallos, Belly Eneida Ro
dríguez Fiallos de Aguilar y Juan 
Migue¡ Rodríguez Fiallos, herederos 
testamentarios de su difunta madre 
legitima María Estela Fiallos viuda 
de Rodríguez, y les concede la pose
sión efectiva de la herencia a los dos 
primeros por sí, y al menor Juan Mi· 
guel Rodríguez Fiallos, por medio de 
su tutora testamentaria Zoüa Luz 
Fiallos de Suazo.-Tegucigalpa, D. C., 
6 de mayo de 1971. 

12M. 71. 

. José Francisco AA:eituno P., 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial, al público en gene
ral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que este Juzgado por senten
cia dictada en esta misma fecha., de
claró a los señoree Maximiliano Cruz 
Ton-es, Lidia Cruz Torres, Blanca 
Delia Cruz Ton-es de Orellana, Olga 
Cruz Mancito y Juan Cruz Flores, 
herederos ab intestato por derecho 
personal, de su difunto padre natural 
reconocido don Maximiliano Cruz, v 
les <)Oncedió la posesión efectiva de 
todos los bienes, derechos y obliga
mones, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.-San 
Pedro Sula, 4 de mayo de 1971. 

12M. 71. 

Concepción Cortés, 
&creltJrÍ4. 
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CANCELACION DE 
PERSONALIDAD JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, dependien
te de la Dirección General de Traba
jo hace constar: que en resolución de 
re::ha doce de enero de mil novecien
tos setenta y uno, el Poder Ejecutivo 
a través de la Secretaria de Trabajo 
y Previsión Social, previo acuerdo de 
disolución adoptado por la Asamblea 
Genera¡ Extraordinaria del Sindicato 
de Trabajadores de la Industria Cal
cetinera Centroamericana, de este do
micilio, celebrada el dla diez de agoo
to de mil novecientos setenta, orde
nó la cancelación de la Personalidad 
Juridica de la Organización Sindical 
mencionada, la cual estaba inscrita 
en el Registro de Organizaciones de 
Trabajadores, bajo el follo N• 170, 
inscripción N• 170.-Comayagllela, 
D. C., 7 de mayo de 1971. 

MARCO ANTONIO TORRES Y TORRES. 

/efe <k la Sección ele E61atullo• 
y Reg;&tro •. 

V• B• DONALDO ERNESTO REYES, 

/efe del Depanamenllo <k Organizaciones 
Sociole,, Cooperoli- y Pr-omoción <k 

la Educación Obrera. 

V• B• ADALBERTO DISCUA R.. 

Direcllor GeneraJ <k Trabajo. 

Del 12 al 14 M. 71. 

TITULO SUPLEToRIO 

La infrascrita, Secretaria del Juz. 

gado de Letras, del departamento de 
lntibucá, al público hace. saber: que 
con fecha diecisiete de febrero del 
corriente año (1971), el señor Félix 
Argueta Diaz, mayor de edad, casado, 
comerciante, hondureño, y originario 
de Santa Lucia, de este departamen
to, presentó solicitud de Título Su
pletorio de los siguientes inmuebles: 
en el municipio de Santa Lucía: a) 
Un Jote de terreno situado en el lu
gar San Marcos, Portillo San Pedro. 
de ocho manzanas de extensión Ru
perficial, poco más o menos, que Ji. 
mita: al Norte, con propiedad de 
Mercedes Lemus viuda de Zelaya, Ju
lio César Dlaz y Lucia Argueta de 
Diaz; al Sur, con casa de Alejandro 
Argueta ; al Este, con propiedad de 
Alejandro Argueta; y, al Oeste, con 
propiedad de Félix Argueta y Ambro
sio Argueta. Este inmueble lo adqui
rí por compra que en documento 

privado hizo a la señora Isidra Dlaz 
viuda de Argueta y Basilia Argueta 
de Zelaya, en el año de mil novecien
tos cincuenta y dos; b) Otro lote de 
terreno situado en el lugar San Mar
cos, de la misma jurlsdl.cción de San· 
ta Lucia, de veintiuna manzanas de 
extensión, poco más o menos. limita
do: al Norte, con propiedad de Am
brosio Argueta y Crlsostomo Argue
ta., cerco de por medio; al Sur. con 
propiedad de Leonidas Ramos. cerco 
de por medio; al Este, con propiedad 
de Felipe Alemán y 11ucesión de Ro
sendo Argueta, Napoleón Cedillo y 
Felipe Alemán en parte y Leonidalo 
Ramos, lo adquirió por compra que 1~ 
hizo a Ercilia Orellana v. de Alemán 
y Federico Alemán. en mil novecien
tos cincuenta y ocho, mediante docu
mentos privados que le otorgaron; 
e) Otro lote de terreno situado en el 
lugar llamado San Pedro. en juris
dicción del municipio de San Anto
nio. departamento de Intibucá, de cin. 
co manzanas de extensión superficial. 
limitado: al Norte, con propiedad de 
Santiago Reyes y Alejandro Argue
ta; al Sur. con Alejandro Argueta y 
Josefina Argueta, e e r e o de por 
medio; al Este, con Alejandro Ar¡n!e
ta; y. al Oeste, con propiedad de Ale
jandro Argueta y Félix Argueta: 
d) Otro lote situado en San Antonio, 
denominado Balitas, de ocho manza
nas de extensión. poco más o menos. 
y limita: al N o rte. con terreno de 
Ambrosio Argueta. quebrada de llOr 
medio; al Sur. terreno de Juana Vás
quez: al Este, terreno de Lisandro 
Del Cid. hoy de sus herederos; y. 
al Oeste. con terreno de Jesús Zúnil!8. 
El inmueble descrito lo adquirió por 
compra que en documento Privado 
a Anastacio Mendoza; e) otro lote 
situado en el mismo municipio de San 
Antonio situado en el lugar denomi
nado La Cuchilla. de doce manzana~ 
de extensión superificial. poco má• o 
menos, limitado: al Norte. con nroJ>ie. 
dad de Isabel Menéndez de Vásquez: 
al Sur. con propiedad di' Ambrosio 
Argueta y Aleiandro: al Este. con 
propiedad de Alejandro Anrueta : al 
Este. con J>ropiedad de Aleiandro v 
Gabriel Dlaz: v. al Oeste, con proniP
dad de· Filadelfo Menéndez: v. f) 

Otro lote situado en el lugar Guajini
quil, conocido con el nomb~e oo T ,a 
Loma. en Ja iurisdicción deJ mrmiei· 
nio de Magdalena __ de este mismo de
partamento, de doce manzanas de ex
tensión superficial, poco más o mP· 
nos. y limita: al Norte. con terrenos 
de los señores Herminio Lemus y 

Francisco Alfredo Cedlllo. al S 
t d 1 . • ur, con 
erren_o e os herederos de Liaandro 

Del Cid. Marcos y Josi!Una Cruz; al 
Este, con terreno de ~cisco Al 
fredo Cedillo ; y, al Oeste, con terre: 
no de los mismqs aeño"- Vare Ra 

J l
. ~ . 

mos, ose ma Cruz y Maria Isabel 
González vda. de Lara. En loa terre
?ods' d.escrltos n

1 
o existen personas pro 

m IVlBas, en os que ha estado tná 
de diez años de estar en quieta pa~ 
clfica y no interrumpida !lOSeSIÓn. 

. d y que carec1en o de titulo ini!Crito 
redita 

. y 
para ac r los extremos de la lO-

licitud, ofrece el testimonio de los 
testigos: Cristóbal Lemus Cruz, Her
mlnlo Lemua y José Angel Lemus 
~· ~ayo~ de edad, casados, pro
pletanos de b1enes, y vecinos del mu
nicipio de Santa Lucía.-La Esperan. 
za, 2 de marzo de 1971. 

Esthela 'Matute, 
Seérétária. 

12 M.. 12 A. y 12 M. 71. 

REGISTRO DE M:ARCAS 

El infrascrito, Regilltr8dor de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Ecc«vwllia 
y Hacienda, hace saber: que coa fe
cha veintiuno de abril de mil nove
cientos setenta y uno, ae admitió la 
solicitud que dice: "Registro de lll&l'· 

ca.-Señor Ministro de EcoDODIÍ& ! 
Haclenda.-En representación. de Edi· 
tora Moderna; Inc. corporación· del 
Estado de New Yo;k, domiciliada en 
la ciudad de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de Amé-

--'"""'de rica vengo a· pedirle el '"& ___ . 

la ~ca de fábrica, 0011eistfllte en 
las palabras: 

AlM~NI~UE- MUNffill 
di ••-guir· una pub)lcaci6n pepara s..... · .......lMiMs 

n·ódica, h'bros diarios o ~><"~ ' 
' pub)i(:SeioneS en 

revistas folletos Y 
1 

'""e-, - radiales y o "'' 
general, impNS&S, ..Nio para. que 
visadas. Prese!l.to el ~~demáS 
se razone en lo conducen cJisé.-'l'egU· 
documentos de ley y el ~~ -•-" de ·ecisi te "" au•» cigalpa, D. C., di e uno.-{f) 
mil novecientos seten: ~. 112". LO 
Daniel Casco L., Carn del pú· 
que se pone 'l'n conoci~:.-'l'egU
blico pars los efectos . . 1971. 
'galpa D c. 21 de abril de 

C1 ' . ' 
Adán Lópet f'iMtla, 

R~strador· 

12 Y 22 :M. Y ¡o J. 71. 
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Vit»e de la la pdoinn pa.Jabras : Los Picapiedre.s Flintl!
tones; tal eomo se muestra en la4 

~oH- ............ T.-lt -- - D•acrlPC"l6D 
.,__ -,...,. - ClftO 

tn)l 00001 8761W6 Director Imprenta .. 1 550.00 
375.00 

1.6150.00 
1.1215.00 

LOS PICAPIEDR~~ 
FLINTSTO~ Contador . .. 1 

- 00002 0110606 ~ ~06 Oficinista Mecanógrafa n . 1 1 óóOQ(' ()03106 Oflnista Taquígrafa rr . 1 
22().00 
220.00 

660.00 
660.00 etiqueta& que se acompeílaJl ; pel1\ 

distinguir: juguete~~, jUeJ<lS y entre
tenciones, articmlos gimnásticOB Y de 
deporte; alimentos y s~. UBa· 
daa como ingredientell para alzmen
to6; goDI& ere DWJCAr; bebidaS; ja
rabes y otras preparaciones pa_.ra ha
cer las m\&maa; aparatos e lllS~
rnentos fotográficos, cinematográfi
cos óptie<»~, de peso, de medida. de 
seiWes, salvavldaa y de enseñanza; 
tní.quinas parlantes; pellculiUI, foto
graf!as, diapositivos (sUdes) ; equi
po para exs.minar: registr<!S: discos. 
cintas. almbres y otr<ls medios gra
badores 0 reproductores de sonido; 
cubiertas para disoos fon<>gi'WCOS ·, 
prepe:racionee coaméti~ y de ~oca
dar; perfmneria, aceites esenciales. 
dentifrioos; papel y artieulos de ?B" 
pe1; cartón y artlculos de ~n; 
impresos (incluyendo .mus1cal~), 
dl.aroll y periódicos, cótnLOOB y tiras 
cómicas libros de toda clase, foto
graf!ss,' papeleria; materiales para 
artilltU. pinceles y brochall . para 
plntllr; ~á.qulnas de escribir; mate
rial de instrUcción de enseiiaoza; 
naipes; Wjetas de salutación; almo
hadillas entintada~! y pa~ estam· 
pilbls; tiza; equipo para ~ribir; 
bol't'lldores; carteles; !nlltnnnentos 
para escribir y ea.ja.S o ~tltliliéé para 
Jos mismos; cajaS o cublertas JliU'Il 
papelerla y ataduraa (incluyend<> li· 
gad.uraa circul.areB); artiwlos hechos 
de cuero e inútaciones de cuero; pa . 
raaoles bastones y azotes o látigos; 
eol~es y ropa de ca.ma; a.JtilCllia-

CI(10Ó!5 (141006 Receptor de Fondc& . . 1 200.00 600.00 

(101)& 00006 
·451010 Guardián l . 2 80.00 480.00 ooee't· 
410010 ConseJoje l. .. 1 80.00 240.00 

Mm 00008 
SUMAS. " ..... 8 5.415.00 

2'1--cLas Amplia,clol}eB serán a.tendidaa con el siguiente lngreso de
~ en la Tesorerla Generel de la República, según Ta.Jonarios: 

INGRESOS COIUUENTES 

mqR.ESOS NO TRIBUTARlOS 

Senlcioe 
. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 49.941.00 

JKmFIQUESE: CUPERTINO NUlCtEZ M:., Subseeretario de Ha.-

~ 

lllnhllacrii:D, Registl'ador de Pa-
11111111 y M&rou de Fábrica, depen
diemte de la Secretaria de Econmní& 
y RtD-da, hace saber: que con te*' llii•PIIIO de abril del año en cur· 
., se admitió la I!OOcitud que dice: 
~ de maroa.-Señor Ministro 
-~y Hacien<!lt.~En repre-
81!11tlción de Beiel'Sdorf Aktienge
llliithlft doWciliada en la ciudad o 
dar~, República Federal de 
Alemen;., vengo a pedirle el ~tro 
. ..,_ 'lllUilá de fáb.rka co!ISistente 
.,...fillwa cq¡ricbosa' de un niño 
'l1le ~ en alto la mane> derecha 
~I"'ÍAP!Id'""'enle grande. y so
~ el d.edo pulgar que muestra 
. 111! [Jeq1IO!iio 'lt!ndaje, tal como aparece 

·. 

pt<lductoa, gt"abándola, lmprimiéndo. 
la. estampándola. por medio de eti
quetas que &e lea adhieren, y en cual. 
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. ~to el poder para que 
se razone en lo COI!ducente, los demás 
doeumento.~ de ley y el clisé.-'l'egu
cigal{lll, D. C., díeciljiete de abril de 
mil novecient4f setenta y uno.-(f l 
D&)lil!l CIII!Co L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en oonPChniento del pú
blico pa.ra 1011 efectoa de ley.-Te
gucigaiP..,, D. C., 21 de aWi1 de 1911 . 

Adán ~ Pineda, 
Registradar. 

12 y 22M. y 1" J. 11. 

El infl'llliCrito, Registrador ere Pa
tent<os y )fAmU cre.Fflb~ depen
diente de !& sécretaria dé ·Economia 
y Ra~. ~ aal¡er: que con fe
cluLvehítidós iJe abril del año en cur· 
81> se admitió la. ao!i,citud qne dice: 
"~Ae .IDll.l'tlll.-&iiol' Miniatro 
de Eci.riintiia y a.clenda.-En repre
.lf!l!llltación- de ColljlJlbla. Piet~ In· 
duatrles ÚJ.C- cor:pGtaCión de[ Estado 
de. Del~~- d01%!icilisda en 711 
Wth Avenue, ciudad de New York, 
Ea.t&<io <;te New York, E&tadOII Uni-
408 de AJQ,érica. vengo a pedirle el 
~ de la marea de f4brica, eon
~te ~11 el dibujo de la cabeza del 
peTIIOll&je c/>¡nico conocido como Pe
dro Pica~:m, y debajo de él las 

du y ~jines; toallas, toallitas para 
tavane; servilletas, meteles; aifom· 
btaa, ts.petes, felpudos y esteru; 
Unoleulnll y otros materiilea para 
cubrir p!SOII; colgaduraa y decoraciO
nes pa.ra J>exedeil; pa¡}el t&piz; tu.as, 
platos, vaaos y copas; SGportea para 
cepillos de diE!I'Ites; efectoa o artleu· 
los para el eua.rto de los bebé&, es
pec.iahnente: bandejas, platos o fuen
tes, botellu. recipientes y jlll'I"J8, 
todo designado para uso en el cui· 
dado de toe niños; pequeños reei
pl\llltes y utencilios domé&tiéo&; efec-

tos o ~culos para la -· espe
cíalmente: cucharas, tenedores. cu-
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chiller!a y aros para serville~; 
peines cepillos; deslizadores; eqw
pos ~ paseos de campo (plcn~cs) 
y meriendas, especlalmente recipien
tes y cajas designadas para. el trans. 
porte de alimentos y bebidas, los 
cuales recipientes y cajas pueden 
contener botellas aislantes; termos, 
jarros, y potes; equipos de trans
porte; insecticidas; barcos, canoas y 
lanchas· instrumentos musicales; 
ins~tos y materiales para fines 
de limpieza; disfraoes; ropa, pren
das para la cabeza, calzsdo pañue
los, ajuares para bebés, oorbatas, 
cinturones; bandejas; muebles; lám
paras, pantallas para lámparas, lin
ternas; cestos para papeles y des&
chos; tejidos; joyerfa; relojes de 
pared y mesa; relojes de puño y de 
bolsille; visillos y cortinas para ven. 
tantas; celosias o persianas para 
ventanas; cinturones de seguridad; 
y especialmente: preparaciones far
macéutÍJ',a.q que contienen vitaminas 
o minerales 0 una combina de los 
mi••mos; y la cual se aplica a los 
articulos o envases. cajas y empa
ques que los contiflnen grabándola, 
estarcléndola, imPrimiéndola. estam
pándola, por medio de placas metá
licas, etiquetas o marbetes que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 
fonna apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que &e razone 
en lo conducente, Jos demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal· 
pa D. C. seis de abril de mU nove
ci~tos ~nta y uno.-(f) Daniel 
Casco L. Carnet N• 112" Lo que se 
pone en ~ocimiento del público pa
ra los efectos dP ley.-Teguclgalpa, 
D. C., 22 de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
R•r;istratlor, 

12 y 22 ]1(. y 1• J. 71. 

-
El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de abril del año eh cur
so se admitió Ja solicitud que dice: 
'oRegistro de marca.-8eñor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Colgate.Palmolive Com
pany, domiciliada en 300 Pa.rk Ave
nue, ciudad de New York, Estado de 
New York Estados Unidos de Amé
rica, veng~ a pedirle el registro de 

la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

Pi\R;\SCL 
para distinguir: preparaciones para 
el cabello y la piel, en forma de cre
maa o lociones, para protegerse con
tra el sol; y la cual se apti.ca a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por m&

dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., dieciséia 
de abrU de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L .. Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento MI público para los efectos 
de ley.-T<'gucigalpa. D. C., 22 de 
abrU de 1971. 

Adán López Pineda. 
RP¡¡iJtrmlor. 

12 y 22 ]1(. y 1• J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de abril del año en cur
so se admitió la solicitud que dice: 
•-Registro de marca.-&ñor :Ministro 
de Econom.ia y Hacienda.-En repre
sentaci6n de The Goodyear Tire & 
Rubber Oompany, oorporaeión del 
Estado de Ohio, domicUiada en la 
ciudad de Akron, Estado de Ohio, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en las palabras: 

TRUCK MILEAGE 
para distinguir: superficies de ro
dadw-a, de goma para llantas; y la 
cual se aplica a los articulos y cajas 
y empaques que los contienen, gra· 
bándola, estarciéndola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti· 
quetas que Se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiaAia en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., dieciséis de abril 
de mi¡ novecientos setenta y uno.
( f) Daniel Casco L., Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de le T 
cigal D e Y.- e-

gu pa, · ., 22 de abril de 19'11. 

Adao López Pineda, 
Regülrfltlor. 

12 y 22 M. y 1• J. 71. 

Viene de la la ágina 

Inglés, Profesores Ramón Romero, Ro. 
!ando Monterroso e lrma de Demd.ak. 

F.studios Sociales, Profesores llamó,. 
Homero, Rolando Monter,_ y Berta 
Maradiaga. 

Anes Plásticas, Profeso,... Ramón Ro. 
mero, Rolando Monterroso y Rosa C. de 
Fortín. 

Idioma Nacional, Profesores Ramón Jlo. 
mero, Rolando Monterroso y JuHo C. r.. 
ooto. 

Ciencias Naturales, Profesores Ramón
Romero, Rolando Monterroso y Raül fti. 

F.XAMENES ORDINARIOS 
Primer Curso del Ciclo Común de Culwro 

General 
Idioma Nacional, Profesores Ellas M. 

Murillo, Rosa C. de Fortín y Julio C.. 
&coto. 

Estudios Sociales, Profesora Rooa C. 
de Fortín, Ana de Romero y lleJ1s de 
Maradiaga. 

Matemáticas, Bachill~r Roberto Alta· 
mirano, Profesores Rolando Montemoo Y 
David Ornar Roussel. 

Ciencias Naturales, Profesores Julia tlia 
-"·- Raúl Alvarado, Berta de M. • ......,... Y 

ruvera. Eriioda 
Inglés, Peñto Mercantil María 

de Ro.-1, Profesoreo Rolando Mon
e Jrma de Demchak. Manuel A. 

Educación M.Wcal, p,.,_. . 
Bulnes, Perito Merc~~~til Eliseo SarJai<odO 
y profesora Rosa de Fortfn. e 

Artes Plásticao, prof...,.... NoJ,eool e 
de Escoto, lrma de ~cbak Y 8"'" 
rle Fortín. , pro{...,.,. 

Educación Moral Y C!'flta, Btrt& t1t 
R · Romero Raúl Ri-• Y amon ' · 

Maradiaga. Baclúlle' 
Educ.ación para el Hogar, • Maria 

F • p rito Mercantt• Marta Rosa ortm, e Btrt& de 
Erlinda . de 1lou!llel Y profesora 

Maradiaga. , Julio C. 
d ·a1- Pro•esoreo Artes In u.<tn ~ do M wr"""· 

Escoto, Raúl Rivera y Holan on 

(ConlinutJTd1 

.... 

' --, _ .. ·~ 
téGÓtiGALPA.O.C.~ 

• 
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